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AVISO 

 

 

LA JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

 

 

HACE SABER QUE: 
 

LA DIRECTORA DE TRANSPORTE AEREO Y AUSNTOS 
AEROCOMERCILES (E) de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil, expidió la Resolución No. 02302 del 13 de octubre de 2022, “Por la cual se 
cancela el permiso de operación de la sociedad EMPRESA PUBLICA TAME 
LINEA AEREA DEL ECUADOR TAME EP SUCURSAL, como empresa de 
Transporte Internacional Fronterizo Comercial Regular de Pasajeros, Carga y 
Correo”, advirtiendo que contra la presente resolución proceden recursos de 
reposición y de apelación que podrán ser interpuestos dentro del término previsto 
en los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo.  
 

El presente aviso se fija en la página web www.aerocivil.gov.co por el término de 
05 días a partir de hoy 10 DE NOVIEMBRE DE 2022, siendo las 8:00 a.m., y se 
desfijará el día 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 a las 5:00 p.m.  
 

Se advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al retiro del aviso. 
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